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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 -– 00295 – 00    

 

Reconózcase a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 
apoderada judicial sustituta de la solicitante en los términos de la 
sustitución realizada por el anterior apoderado JOSE PRIMITIVO SUAREZ 
GARCIA (Fol. 45-46 Pdf. 01) y el poder conferido inicialmente (Fol. 1-2 Pdf. 01), 
advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica 
que tenga inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 20 Acuerdo 
PCSJA20-11632 de 2020).  

 

Requiérase a la nueva apoderada que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta decisión acredite el trámite dado al oficio 
número 2665 del 05/11/2020 (Fol. 44 Pdf. 01) y explique si el vehículo objeto de 
las diligencias ya fue aprehendido, so pena de terminar este trámite por 
desistimiento tácito (num. 1° art. 317 CGP). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.45 del 02/11/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 
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